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Más quina. 
¿Ven nuestros lectores cómo estábamos muy en lo cierto cuando afirmá

bamos en la anterior Decena, que aquellos almíbares, tan ricamente paladea
dos por nosotros al terminarla, eran no más que un accidente, y un accidente 
de efectos tan fugaces como lo son los de esos incendios atmosféricos pro
ducidos por la trayectoria del meteorito en bellísima noche de estío? Si no 
hay que forjarse ilusiones: nuestra tónica habitual es el infortunio; con él 
vamos haciendo la jornada profesional, de él somos cronistas perpetuos y 
con él concluiremos aquélla, como no sea que Dios toque muy hondo en las 
conciencias de Ministros, Gobernadores y Alcaldes —que no tocará— ó se 
desvíe el eje del globo, lo cual por ahora también es algo difícil se realice. 

Allá vá, pues, otro capítulo de nuestras amarguras; que nuestras las re
putamos, por cuanto son las que afligen, desde hace la friolera de veintidós 
años, á compañeros nuestros, de aquel hermoso pedazo de la pátria en que 
nos editaron los autores de nuestros días. 

En 1868 se organizó la beneficencia municipal en Cartagena, nombrán
dose al efecto los indispensables médicos titulares y disponiéndose por el 
Alcalde, que á la sazón lo era un farmacéutico, que el suministro de medica
mentos prestáralo el hospital llamado de la Caridad, institución ésta, por 
otra parte, en cuya marcha y sostenimiento para nada intervienen los cau
dales ni la autoridad del Concejo. 

Aquello de que "no hay peor cuña que la de la misma madera,, hállase 
confirmado una vez más por este Alcalde de reprobada memoria. Ya se vé; 
no pudiendo él; por razones de su cargo, llamarse á la parte en los beneficios 
de la nueva prevenda, encontró muy llano poner á caldo á sus compañeros 
y entregar á manos extrañas lo que por ministerio de la ley era un derecho 
exclusivo de aquéllos. 

La remuneración que asignó por este servicio al Hospital lo fué —¡oh 
colmo de travesura caciquil!— en el concepto de limosna, que progresiva
mente ha ido tomando el carácter de una verdadera donación inter vivos 
y, claro, merced á este patronato, el que comenzó siendo un dispensario 
ilegaí, instituido por aberraciones del sentido profesional, ha degenerado en 
una especie de cantina concejil abierta á todas las codicias, y Celestina más ó 
menos consciente de un tráfico en todos conceptos reprobable. Como que, si 
no mienten nuestros informes, en esa oficina de farmacia hacían provisiones, 
con cargo, por supuesto, al erario del Ayuntamiento, médicos en extremo 
aprovechados, que pidiendo en sus recetas los medicamentos de que carecían 
en sus consultas privadas, adquiríanlos muy frescamente y sin importarles 
un comino semejante estafa, para expenderlos después á sus clientes. Y las 
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han venido haciendo también Galenos de guante blanco, quienes con tal de 
estrujar mejor el bolsillo de sus aristocráticos enfermos, no tuvieran reparo 
en dirigirles con sus fórmulas camino del santo hospital, en cuya oficina se 
les dispensaban gratuitamente, por haberles declarado pobres de solemnidad 
su amantísimo médico de cabecera. 

Y viva la soberanía medical. 

Despojados, como se vé, los farmacéuticos de Cartagena de su privativo 
derecho á ser los únicos que pudieran y debieran efectuar el suministro de 
medicamentos á los enfermos pobres, todo ello por obra y gracia de un com
pañero renegado, y constituyendo la lesión que se infería y viene infiriéndose 
á sus intereses el menoscabo en éstos de unas cincuenta mil pesetas anuales, 
claro es que la protesta no se debía hacer esperar. Formulóse, en efecto, por 
iniciativa del subdelegado Sr. Onrubia, la suscribieron todos los profesores 
de aquella ciudad, fué reconocido, teóricamente se entiende, por la autoridad 
municipal el derecho de los demandantes y continuaron actuando de 
farmacéuticos municipales las benditas Hermanas de la Caridad y los practi
cantes asalariados por el municipio; que ejercen la profesión en la oficina del 
mencionado Hospital. 

Posteriormente, esto es, años después, cuando los farmacéuticos cartage
neros se reaccionaron de aquel enfriamiento de ilegalidad, reprodujeron la 
protesta, formulándola ante el Gobernador de la provincia, pero con el pro
pio éxito que en la anterior intentona de reivindicación. Para que quede 
más remachado el clavo y resulte una verdadera jurisprudencia la infracción 
legal de que es autor el Ayuntamiento de Cartagena, éste ha incluido en sus 
nuevos presupuestos otra partida de mil quinientas pesetas anuales, para 
crear una segunda plaza de practicante en dicho Hospital, con destino al ser
vicio de la beneficencia local. Y vayan leyes, reglamentos y reales órdenes 
donde quieran los monterillas adecentados del cantón cartaginés. 

Ahora bien, ante ilegalidad tan robustamente constituida, ante atropello 
y despojo tan patentes ¿qué cabe hacer? ¿Someterse ó rebelarse? ¿Hacerse 
el muerto y cooperar estóicamente á que aquéllos prosperen y hasta pres
criban, ó poner en actividad las hasta ahora decaídas energías y utilizar los 
recursos todos del derecho? 

Por temperamento y por la tensión violenta en que tienen siempre nues
tro espíritu las arbitrariedades del llamado principio de autoridad, nuestra 
resolución sería la de disputar palmo á palmo el terreno que nos ceícenó la 
fuerza de ese mismo principio. ¿Opinan de igual modo nuestros compañeros 
de Cartagena? 6Sí? Pues, entonces, sumen sus energías, fusionen sus volunta
des, redacten severo y respetuoso memorial, dirigido al Ministro de la Gober
nación, y no cejen de su justificado empeño hasta haber agotado todas las 
municiones que puedan adquirir en el arsenal de las leyes. Poco puede 
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que acepten tan modesta ofrenda sentiránse muy envanecidos sus Di
rectores. 

Venga la consigna, que aquí estamos para respetarla y secundarla. 

Aunque en esto de respetar consignas hay gentes que ni á las propias 
hacen caso. Ahí está, sino, para que no nos deje mentir el muy ilustre 
Sr. Ministro de la Gobernación, quien después de dictar la consabida R. Or
den sobre el nombramiento de inspectores provinciales, no solo soporta que el 
Gobernador de Valladolid la comente y aplique á su gusto, sino que deses
tima también el recurso de alzada presentado por los subdelegados de medi
cina de dicha capital. 

Recordarán nuestros lectores que en la expresada R. O. disponíase que 
tales nombramientos habían de recaer, con preferencia, en individuos que ejer
ciesen el precitado cargo de subdelegados. E l gobernador de Valladolid 
enmendó la plana al ministro nombrando á quien bien le plugo; han reclama
do contra tal irregularidad administrativa los preteridos y el Sr. Villaverde, 
para que no padezca el principio de autoridad que representa uno de sus 
subordinados, siquiera quede por los suelos el que ostenta él, ha dado carpe
tazo á la justísima demanda de los reclamantes. 

¿Y para esto se promulgan las reales órdenes? Pues, entonces, maldita la 
falta que hacen. Con un par de gacetillas gubernamentales pegadas en cual
quier periódico de cámara salíase mejor del paso y ahorrábase el país el pu
ñado de billetes de Banco que le cuesta L a Gaceta. 

Porque, ya lo estamos viendo, ni pincha ni corta, y su significación se ha 
reducido á servir de sayal, bien tosco por cierto, que resguarde de indiscre
tas miradas los pudores ministeriales. 

Las aguas del Lozoya ¿se aclararon ya? Poquito á poco hilaba la vieja el 
copo. Parece ser, en efecto, que esas aguas, á fuerza de asearse en el tocador 
de su depósito, van tornando á la normalidad de las perdidas trasparencias; 
pero no lleva trazas de aclararse también la historia de sa enturbiamiento. 
Porque lo que paparruchearon ciertos periódicos, que blasonan de servir de 
guiones á la opinión pública, esó, de puro sabido lo tenemos ya olvidado; 
más claro, sabemos de á ^ a la historia callejera del suceso, pero ¿quién se 
encarga de contarnos la historia íntima del mismo, esto es, la de entre bas
tidores? 

Como que la tiene: y por si alguien entrase en ganas de ponerla en letra 
cursiva, única que en concepto nuestro merece, bueno será advertirle que no 
pierda de vista datos de sobrada singnificación, entre 'otros el de que el 
Dr. Mendoza después de dos meses, no ha dicho aún «esta boca es mía» á 
propósito del análisis que se le encomendó y que tanta perentoriedad deman
daba, frente al conflicto sanitario surgido en aquellos días. 

Consignada esta deficiencia como punto de partida para zurcir la historia 
secreta del suceso, no faltarían argumentos al narrador para tachar cuando 
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menos de ligera la couduota de un Alcalde que, en virtud de sus genialidades 
ó por ceder á requerimientos de la amistad, olvida que tiene un Laboratorio 
que cuesta muy buenas sumas al erario municipal, y al frente del mismo pro
fesores sobradamente idóneos para el desempeño de los trabajos científicos 
que se les confian, y basca la tercería técnica de un Doctor, cuya especia
lidad es la del estudio microbiológico, y paren ustedes de contar. 

Y no es que pretendamos hacer la apología —•Dios nos libre de meternos 
á Quijote —• del Director del Laboratorio Municipal, sino que nos duele con 
dolor vivísimo que, porque la prensa política haya pregonado cuatro vacie
dades ó haya querido servir determinados intereses, queden en el aire cier
tos prestigios y se macizen otros, con la cal y el canto de pequeñas pasiones 
y no bien definidas aptitudes. 

Y no nos tiren ustedes más de la lengua, porque á poco que en ello insis
tieran ¡cómo la habíamos de dar suelta, para que glosara ciertas entrevistas 
casuales y ciertos ofrecimientos desinteresados! Pero, no; basta por hoy; que 
tiempo para hacerlo lo tenemos y mimbres no nos han de faltar. 

En cambio, á pesar de los esfuerzos que realiza el jefe de los sub ielegados 
de Madrid, para reunir en torno suyo á la dispersa y desorientada grey de 
sus compañeros de oficio, algunos de estos buenos señores faltan á las vela
das de su cenáculo y continúan haciendo oídos de mercader á sus amorosos 
reclamos, para que opten por herrar ó por quitar el banco. Verdad es que la 
asistencia á esas veladas no tiene el aliciente de las dietas académicas; pero 
como á título de honor lo solicitaron, honoríficamente deben desempeñar el 
cargo. 

Si así lo quisiesen entender ¿cómo habrían de continuar actuando de ba
rateros científicos muchos bohemios claustrales y hasta sabios de misa y 
olla, n i jactarse estos mismos de que "ya les pueden echar subdelegados?^ 
Por ejemplo, como el del distrito del Hospicio. 

Es decir, que, según la docta opinión de los Kooh y demás eminencias 
de cuarta plana, nuestros subdelegados resúltanles unos séres inofensivos., 
Y si así es, ¡valientes guardianes tiene la heredad profesional! 

Pero ya verán ustedes como ninguno de los que tenemos apuntados en el 
libro verde se corta la coleta. «Antes ciegues que tal veas» dirán los aludidos. 
Eso es, la del perro del hortelano; ni comen la fruta ni la dejan comer. 

Y esta clase, que en tales manos ha puesto la tutela de sus derechos é in
tereses, ¿continuará, como hasta aquí, con una mano sobre la otra, viendo 
como se desempeña tan importante cargo de confianza? 

Mientras reflexiona si debe ó no permitirse un higiénico desperezo y dar 
por terminadas sus fatales inercias, vaya enterándose de que la Hacienda 
pública ha dictado una disposicióu, en forma de B,. O., inédita todavía, que 
tiene tanta cola como la denuncia que la ha motivado. El asunto apenas si 
tiene miga. 


